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TRASLADO EXCEPCIONES 
 

 

Bogotá, D.C., 22/07/2022 
 

EXPEDIENTE : 250002342000202101040 00 
DEMANDANTE : ISMAEL GARCIA VARGAS 
DEMANDADO : NACION-MINISTERIO DE DEFENSA 

NACIONAL- POLICIA NACIONAL Y OTROS 
MAGISTRADO : CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 

 
La suscrita OFICIAL MAYOR, con funciones de SECRETARIA, en uso de las 
facultades otorgadas en el Artículo 175, parágrafo 2 del C.P.A.C.A.; y vencido 
el término para contestar demanda, otorgado en el Artículo 199 del C.P.A.C.A, 
modificado por el Artículo 612 del C.G.P., procede a: 
 

Correr TRASLADO EXCEPCIONES, por el término de TRES (3) DIAS 

hábiles, de conformidad con el artículo 110 del C.G.P., este término empezará 
a correr a partir del día siguiente de esta fijación. 
 

 
 
 
 

 



   
 

   
                    

 
Doctor: 
CARLOS ALBERTO ORLANDO JAIQUEL 
MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
SECCION SEGUNDA SUBSECCION C 
E.                                 S.                                  D. 
 
 
Proceso:  25000-2342-000-2021-01040-00 
Acción:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante: ISMAEL GARCIA VARGAS  
Demandado:  POLICIA NACIONAL y CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL 
Asunto: CONTESTACION DE DEMANDA POR CONCEPTO DE 

INCLUSIÓN PARTIDAS SUBSIDIO FAMILAR Y PRIMA DE 
VUELO EN ASIGNACION DE RETIRO DE MIEMBRO DEL 
NIVEL EJECUTIVO.  

 
 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor de edad y  vecina de esta 
ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá,  
portadora de la tarjeta profesional No. 222920 del Consejo Superior de la 
Judicatura, correo electrónico marisol.usama550@casur.gov.co, obrando en 
calidad de apoderada especial de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA 
POLICÍA NACIONAL, dentro del término legal, con el debido respeto, PRESENTO 
CONTESTACIÓN A LA ACCIÓN NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, interpuesta por el señor ISMAEL GARCIA VARGAS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.217.139. 
 

DOMICILIO 
 

La Entidad demandada Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional y la 
suscrita apoderada, tienen su domicilio principal en la ciudad de Bogotá, Carrera 7 
No. 12b - 58 piso 11, teléfonos 2860911 Extensión 255 y 2821857. 
 

CALIDAD DE LA DEMANDADA 
 

La Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, es un establecimiento Público, 
Entidad descentralizada del orden Nacional, adscrito al Ministerio de Defensa 
Nacional, creado mediante Decreto 0417 de 1955, adicionado y reformado por los 
Decretos 3075 de 1955, 782 de 1956, 234 de 1971, 2003 de 1984 y 823 de 1995, 
conforme con los Decretos 1050 de 1968, 3130 de 1968 y la Ley 489 de 1998, por 
lo cual goza de personería jurídica, autonomía administrativa, patrimonio propio e 
independiente; representada legalmente por el Director Brigadier General (r) 
NELSON RAMIREZ SUAREZ, según Decreto 855 del 03 de agosto de 2021. 
 

A LAS DECLARACIONES Y CONDENAS 
 
Me opongo a lo pedido por el demandante, teniendo en cuenta que en su caso,  se 
dio aplicación a la norma vigente al momento de su retiro. 
 
Es de anotar que revisado el expediente administrativo del demandante se 
constató que mi representada le reconoció asignación mensual de retiro mediante 
Resolución No.4459 del 28 de julio de 2020, aplicando el tiempo requerido para su 
retiro según lo normado en los Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 
2012, 754 de 2019 y demás normas concordantes, correspondiéndole una 



   
 

   
                    

asignación mensual del 77%, consistente en el sueldo básico y partidas 
legalmente computables.  Por lo tanto, la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía 
Nacional canceló los haberes pertinentes al demandante.  
 
En consecuencia de lo anterior, la prestación del accionante se encuentra ajustada 
a los porcentajes fijados por los Decretos mencionados y con fundamento en los 
haberes certificados por la POLICIA NACIONAL en la hoja de servicios.   
 

A LOS HECHOS 
 

1- Hechos Nos. 1, 2, 7, 8, 9, 10, 11 y 12, son ciertos, de conformidad a la 
información que reposa en el expediente administrativo obrante en la 
Entidad y que se extrae de la hoja de servicios expedida por la Policía 
Nacional el demandante ingresó como alumno nivel ejecutivo el 28 de 
agosto de 2000, se escalafonó como Nivel Ejecutivo el 01 de septiembre de 
2001 y se retiró el 21 de mayo de 2020, motivo por el cual la Entidad 
demandada CASUR reconoció asignación mensual de retiro mediante 
Resolución No. 4459 del 28 de julio de 2020.  
Igualmente se evidencia que figura como compañera la señora Hana 
Andrea Pava Acosta y como hijas las menores María Camila y Antonella 
García Pava. 
 

2- Hechos Nos. 3, 4, 5, y 6, no me constan.  
 

DISPOSICIONES VIOLADAS 
 

El libelista invoca como normatividad violada las siguientes: 
 
Constitucionales: 
Artículos 13 y 25.   
 
Legales: 
Artículos 127, 143 del Código Sustantivo del Trabajo, artículos 75 y 82 del Decreto 
1212 de 1990. 
 

 
RAZONES DE LA DEFENSA 

 
Sea lo primero señalar,  que, el régimen de pensiones o asignaciones de retiro de la 
Fuerza Pública, es de naturaleza especial acorde con los mandatos Constitucionales 
en sus artículos 217 y 218, igualmente, corresponde regular el régimen 
prestacionales de éstos al Gobierno Nacional, acorde con la facultad otorgada por el 
numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Nacional. Ahora bien, con el objeto de 
aclarar lo referente a las partidas de las cuales solicita su inclusión en la AMR 
(subsidio familiar y prima de vuelo) de los miembros del Nivel Ejecutivo, se harán 
las siguientes precisiones:  
 
El artículo 150 Superior en su numeral 19 literal e) determinó: 
 

“art. 150.- Corresponde al Congreso hacer las leyes. Por medio de ellas 
ejerce las siguientes funciones: 
(…) 
19. Dictar las normas generales, y señalar en ellas los objetivos y criterios 
a los cuales debe sujetarse el gobierno para los siguientes efectos: 
(…) 
e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los empleados públicos, de 
los miembros del Congreso Nacional y de la fuerza pública. 



   
 

   
                    

(…)”:  

 
De igual manera y como se enunció con precedencia el artículo 217 Constitucional 
estableció: 
 
 “Art. 217.- (…) 

La ley determinará el sistema de reemplazos en las fuerzas militares, así 
como los ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el 
régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que le es 
propio.”. 

 
Consonante, a lo estatuido en el artículo 218 de la Carta Política, el cual reza: 
 
 “Art. 218.- La ley organizara el cuerpo de Policía. 

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, 
a cargo de la nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las 
condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades 
públicas, y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en 
paz. 
La ley determinará su régimen de carrera, prestacional y 
disciplinario.”.  
(Subraya y negrita fuera de texto). 
 

De manera particular, frente al subsidio familiar el Gobierno Nacional para establecer 
el régimen pensional y de asignaciones de retiro en desarrollo de la Ley 4 de 1992, 
expidió el Decreto 1091 de 1995 donde en sus artículos 15 y 16 definieron y 
determinaron el pago del subsidio familiar bajo el siguiente criterio: 
 

“ARTÍCULO 15. DEFINICIÓN. El subsidio familiar es una prestación social 
pagadera en dinero, especie y servicios al personal del nivel ejecutivo de la 
Policía Nacional en servicio activo, en proporción al número de personas a 
cargo y de acuerdo a su remuneración mensual, con el fin de disminuir las 
cargas económicas que representa el sostenimiento de la familia. Esta 
prestación estará a cargo del Instituto para la Seguridad Social y Bienestar 
de la Policía Nacional. 
PARÁGRAFO. El subsidio familiar no es salario, ni se computa como 
factor del mismo en ningún caso.”.  
 
ARTÍCULO 16. PAGO EN DINERO DEL SUBSIDIO FAMILIAR. El 
subsidio familiar se pagará al personal del nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional en servicio activo. El Gobierno Nacional determinará la cuantía 
del subsidio por persona a cargo. 
(Subraya fuera de texto). 
 

Misma normatividad que en el canon 49 determinó las partidas computables a 
tenerse en cuenta para la asignación mensual de retiro, el mismo es del siguiente 
tenor: 
 

“ARTÍCULO 49. BASES DE LIQUIDACIÓN. A partir de la vigencia del 
presente decreto, al personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional, 
que sea retirado del servicio activo, se le liquidará las prestaciones 
sociales unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas. 
a) Sueldo básico; 
b) Prima de retorno a la experiencia; 
c) Subsidio de Alimentación; 
d) Una duodécima parte (1/12) de la prima de navidad; 
e) Una duodécima parte (1/12) de la prima de servicio; 
f) Una duodécima parte (1/12) de la prima de vacaciones; 
 



   
 

   
                    

PARÁGRAFO. Fuera de las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, auxilios y 
compensaciones consagradas en los decretos 1212 y1213 de 1990 y en 
el presente decreto, serán computables para efectos de cesantías, 
asignaciones de retiro, pensionados, sustituciones pensionales y demás 
prestaciones sociales.”. 
 

Sobre este mismo aspecto, el Decreto  4433  de  2004, indica: 
 

“Artículo 23. Partidas computables. La asignación de retiro, la pensión 
de invalidez, y la pensión de sobrevivencia a las que se refiere el 
presente decreto del personal de la Policía Nacional, se liquidarán 
según corresponda en cada caso, sobre las siguientes partidas así: 

 
(…)  
23.2 Miembros del Nivel Ejecutivo 
23.2.1 Sueldo básico. 
23.2.2 Prima de retorno a la experiencia. 
23.2.3 Subsidio de alimentación. 
23.2.4 Duodécima parte de la prima de servicio. 
23.2.5 Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
23.2.6 Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada 
con los últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 

 
Parágrafo. En adición a las partidas específicamente señaladas en este 
artículo, ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, 
auxilios y compensaciones, serán computables para efectos de la 
asignación de retiro, las pensiones, y las sustituciones pensionales.” 

Por último, el artículo 3 del Decreto 1858 de 2012, por medio del cual se fija el 
régimen pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional, establece: 

“Artículo 3º. Fíjense como partidas computables de liquidación dentro del 
régimen pensional y de asignación de retiro del personal del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional que ingresó a la institución antes del 1º de 
enero de 2005, previsto en el presente decreto, las siguientes: 
1. Sueldo básico. 
2. Prima de retorno a la experiencia. 
3. Subsidio de alimentación. 
4. Duodécima parte de la prima de servicio. 
5. Duodécima parte de la prima de vacaciones. 
6. Duodécima parte de la prima de navidad devengada, liquidada con los 
últimos haberes percibidos a la fecha fiscal de retiro. 
 
Parágrafo. Ninguna de las demás primas, subsidios, bonificaciones, 
auxilios y compensaciones, que devengue el personal a que se refiere este 
decreto, serán computables para efectos de la asignación de retiro, las 
pensiones o las sustituciones pensionales.”. 
 

En consecuencia, atendiendo la anterior normatividad transcrita, se colige 
claramente que esta demandada aplicó la norma vigente para el caso del señor 
García Vargas una vez adquirió su derecho (Decretos 1091 de 1995, 4433 de 
2004, 1858 de 2012 y 754 de 2019), además, conforme lo expresa la prohibición, 
especialmente del parágrafo de los artículos 49 del Decreto 1091 de 1995 y 3 del 
Decreto 1858 de 2012, no era procedente incluir en la asignación de retiro el 
subsidio familiar consagrado en el artículo 15 de dicha normatividad como partida 
computable, por cuanto esto sería hacer un reconocimiento fuera del marco 
normativo al otorgar derechos que se encuentran prohibidos por la misma 



   
 

   
                    

legislación, ya que solo puede ser otorgada a miembros activos de la Institución 
Policial.  
 
De otro lado, no puede endilgarse a la demandada violación flagrante del principio 
de igualdad, máxime que es necesario verificar la existencia de una desmejora en 
la generalidad de componentes que integran la asignación mensual de retiro, 
dentro de la cual está incluida la asignación básica mensual que fue el principal 
elemento diferencial entre los regímenes de Oficiales, Suboficiales, Agentes y 
Nivel Ejecutivo, pues de acuerdo a la jurisprudencia emanada del Órgano de 
Cierre de lo Contencioso Administrativo el régimen salarial y prestacional de los 
miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, analizado en su integridad, 
resulta más favorable que el que cobijaba a los otros regímenes de la Fuerza 
Policial, por ende, no se puede entender que hubo vulneración de derechos. 
 
Frente a lo concerniente a la prima de vuelo, el actor reclama se re liquide su  
asignación mensual de retiro, y en consecuencia se incluya la denominada prima 
de vuelo como partida computable dentro de su asignación mensual de retiro, 
olvidando el libelista que el Decreto 1212 de 1990 fijó el régimen prestacional de 
los Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional en el sentido de reconocer y 
pagar, entre otros factores prestacionales, la prima de vuelo en los siguientes 
términos: 
 

“ARTICULO 75. Prima de Vuelo. Los Oficiales y Suboficiales de la Policía 
nacional que desempeñen funciones como tripulantes de aeronaves de la 
Institución o de otras entidades para el servicio de la policía Nacional, 
siempre que comprueben haber volado durante un tiempo mínimo de 
cuatro (4) horas mensuales recibirán una prima de vuelo equivalente al 
veinte por ciento (20%) del sueldo básico mensual, porcentaje que se 
aumentará en un uno por ciento (1%) por cada cien (100) horas de vuelo 
hasta completar tres mil (3000) horas. De tres mil (3000) horas en adelante 
sólo se computará el medio por ciento (1/2%) por cada cien horas (100) 
adicionales, sin que el total de la prima de vuelo exceda del sueldo básico 
del Oficial o Suboficial.”. 

 
Así mismo, de acuerdo con esta normatividad, la prima de vuelo constituye base 
de liquidación para la asignación de retiro, tal y como se señala en el artículo 140, 
el cual es del siguiente tenor: 
 

“ARTICULO 140. Bases de liquidación. A partir de la vigencia del presente 

Decreto, al personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que 
sea retirado del servicio activo se le liquidará las prestaciones sociales 
unitarias y periódicas sobre las siguientes partidas, así: 
1. Sueldo básico. 
2. Prima de actividad en los porcentajes previstos en este Estatuto. 
3. Prima de antigüedad 
4. Prima de Oficial Diplomado en Academia Superior de Policía, en las 

condiciones indicadas en este Estatuto. 
5. Duodécima (1/12) parte de la prima de navidad 
6. Prima de vuelo en las condiciones establecidas en este Decreto. 
7. Gastos de representación para Oficiales Generales. 
8. Subsidio familiar, en el caso de las asignaciones de retiro y pensiones, 

se liquidará conforme a lo dispuesto en el artículo 82 de este Estatuto, 
sin que el total por este concepto sobrepase el cuarenta y siete por 
ciento (47%) del respectivo sueldo básico. 

9. La bonificación de los Agentes del Cuerpo especial, cuando sean 
ascendidos al grado de Cabo Segundo y hayan servido por lo menos 
treinta (30) años como Agentes, sin contar los tiempo dobles.”. 

 



   
 

   
                    

En virtud de lo anterior, tan solo los Oficiales y Suboficiales que acrediten prestar 
sus servicios como tripulantes de aeronaves de la Policía Nacional, tienen derecho 
a que le sea reconocida una prima de vuelo en actividad en un porcentaje del 20% 
de la asignación básica que se aumenta en 1% por cada 100 horas hasta llegar a 
las 3000 y en los términos establecidos como factor computable en la asignación 
de retiro. 
 
Ahora bien, desde la expedición del Decreto 4433 de 2004, la prima de vuelo se 
tiene como partida de la asignación de retiro para los Oficiales y Suboficiales que 
desempeñen funciones como tripulantes de aeronaves de la Policía Nacional y 
acrediten 20 años de servicios y 3000 horas de vuelo, tal y como se verifica en el 
contenido de los artículos 6 y numeral 23.2 del artículo 23 de la mencionada 
norma.  
 
A lo anterior se añade que consultada la hoja de servicios del demandante, 
aparecen todos los emolumentos devengados en actividad sin que allí se enliste la 
prima de vuelo, lo que implica que al momento del retiro por supuesto no la 
devengaba, siendo este un hecho relevante que también impide su 
reconocimiento, porque ello, significa que no existieron las razones subjetivas o 
normativas para devengarla y por lo mismo, tampoco existe justificación para 
incluirla en la asignación de retiro. 
 
De otro lado, el libelista en su concepto de violación hace referencia a la prima de 
orden público que devengó habitualmente en servicio activo. 
 
Al respecto, el Decreto 1212 de 1990 contempla esta prima para Oficiales y 
Suboficiales, en los siguientes términos: 
 

“ARTICULO 72. PRIMA DE ORDEN PUBLICO. Los oficiales y suboficiales 

de la Policía Nacional que presten sus servicios en lugares donde se 

desarrollen operaciones policiales para restablecer el orden público, 

tendrán derecho a una prima mensual de orden público equivalente al 

veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico. El Ministro de Defensa 

Nacional determinará las zonas y condiciones en que debe pagarse esta 

prima.”. 

Por su parte, el Gobierno Nacional desde el año 2011 mediante los decretos por 
los cuales se fijan los sueldos básicos para el personal de Oficiales y Suboficiales 
de las Fuerzas Militares y Policía Nacional, personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional y empleados públicos del Ministerio de Defensa, estableció el 
pago de la prima de orden público en favor de los miembros del Nivel Ejecutivo 
bajo el siguiente criterio: 
 

“Prima mensual de orden público. El personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional que preste sus servicios en lugares donde se desarrollen 
operaciones policiales el orden público tendrá derecho a una prima 
mensual público equivalente a un quince por (15%) del sueldo básico. 
prima no tendrá carácter salarial para ningún efecto legal.  
El Ministerio de Defensa Nacional determinará las áreas en donde debe 
pagarse prima.  
Parágrafo. Las primas extraordinarias personal del Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional por ningún motivo podrán veinte por ciento (20%) del 
sueldo básico mensual. Quienes opten por ser carabineros, recibirán un 
cinco por ciento (5%) adicional sobre el sueldo básico mensual como prima 
de carabinero. primas no tendrán carácter salarial para ningún efecto 
legal.”. 
 



   
 

   
                    

Ahora bien, la norma vigente para el momento del retiro del accionante lo era los 
Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y 754 de 2019, normas que 
regularon lo atinente al reconocimiento de la prestación para el personal del Nivel 
Ejecutivo de la Policía Nacional, sin que se contemple esta prima como computable 
a la asignación de retiro, pues es claro que la prima de orden público es un 
emolumento creado a favor del personal del nivel ejecutivo que se encuentre en 
servicio activo, pero que por expresa disposición legal, no tiene carácter salarial 
para ningún efecto.  
 

En el caso bajo estudio del Despacho Juzgador, debe resaltarse que tampoco se 
evidencia una discriminación, toda vez que la aplicación de los Decretos 1091 de 
1995, 4433 de 2004, 1858 de 2012 y 754 de 2019, deviene de su situación legal y 
reglamentaria de servicio público con vinculación en el Nivel Ejecutivo de la Policía 
Nacional; y de accederse a las pretensiones incoadas referente a la inclusión de 
partidas computables eximidas por la norma, si conllevaría a la violación del 
principio de inescindibilidad de la norma, pues se reitera, la prestación no puede 
mirarse aisladamente o dicho de otra forma, factor por factor, pues ello permitiría 
la posibilidad de crear sin competencia para el efecto, un tercer régimen, 
compuesto por aquellos elementos más favorables de cada uno de los regímenes 
ya mencionados.  
 
Lo anterior quiere decir que las partidas señaladas en cada una de las normas 
antes citadas deben ser aplicadas a los miembros de cada uno de los regímenes 
establecidos en ellas, los cuales tienen bases salariales diferentes, primas, 
subsidios, bonificaciones y otros emolumentos propios de cada uno de ellos y no 
puede como lo pretende el libelista, acudirse a las partidas de un régimen para 
liquidar la prestación de retiro de quien pertenece a otro, pues ello igualmente iría 
en contra del principio de inescindibilidad normativa.    
 
Por lo antes expuesto se pone en conocimiento del Despacho lo manifestado por el 
Consejo de Estado en providencia del 25 de noviembre de 2019, dentro de los 
radicados 110010325000201400186-00 (0444-2014) y 110010325000201401554-00 
(5008-2014), providencia que acumula demandas de nulidad y cuyo objeto era que se 
estudiaran los artículos 8, 16 y 51 del Decreto 1029 de 1994; 7,15 y 49 del Decreto 
1091 de 1995; 23 del Decreto 4433 de 2004 y 3 del Decreto 1858 de 2012, 
especialmente los apartes que señalan que para liquidar las diferentes prestaciones 
de miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional el subsidio familiar y la prima 
del nivel ejecutivo no tiene carácter salarial, y por ende violación del principio de 
igualdad, ante lo cual indicó: 

 “(…)  

Resolución del tercer problema jurídico planteado. 
66. En este punto, se estudiará el presunto desconocimiento del derecho a 
la igualdad de los integrantes del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional 
frente a los oficiales y suboficiales de la Fuerza Pública en general, esto 
es, Policía Nacional, Ejército Nacional y Armada Nacional, a quienes sí se 
les reconoce el «subsidio familiar» como factor salarial para efectos de 
computárseles en otras prestaciones como cesantías, asignación de retiro, 
indemnización por lesiones e indemnización por invalidez. 
 
(…) 
 
(ii) Test de igualdad o proporcionalidad 

a. Supuestos de hecho 



   
 

   
                    

77. Lo primero que debe determinar la Sala frente a los decretos 
demandados, es si realmente los miembros del Nivel ejecutivo de la Policía 
Nacional están ante una situación igual a la de los Oficiales y Suboficiales 
de la Fuerza Pública. 
 
78. Entonces, se tiene que las Fuerzas Militares manejan una jerarquía 
interna para efectos de mando, régimen disciplinario, Justicia Penal Militar, 
así como para todos los derechos y obligaciones, comprendido en 
diferentes grados.  
 
(…)  
 
90. Tal como lo ha considerado la jurisprudencia constitucional a la que se 
hizo referencia in extenso de manera precedente, se establece que entre 
los diferentes cargos de una escala jerárquica hay razones de índole 
académico, profesional y de experiencia que, precisamente, justifican la 
estructura piramidal. 
 
91. En últimas, para regular las temáticas del ingreso, el ascenso y las 
funciones del personal de la Fuerza Pública, existe una pluralidad de 
regímenes jurídicos que no pueden ser equiparados y cuyo diseño, 
además, correspondió a la libre configuración normativa concurrente entre 
el Congreso de la República que fija las pautas generales, a través de 
leyes marco y el Gobierno Nacional mediante decretos reglamentarios las 
desarrolla. En este orden de ideas, se tiene que la Ley 4ª de 1992 señala 
en el artículo 2.° los objetivos y criterios que debe acatar el Ejecutivo, entre 
los que resaltan: 
«i) La racionalización de los recursos públicos y su disponibilidad, esto es, 
las limitaciones presupuestales para cada organismo o entidad; 
j) El nivel de los cargos, esto es, la naturaleza de las funciones, sus 
responsabilidades y las calidades exigidas para su desempeño.» 
 
92. El estudio de estos literales muestra que la remuneración de los 
miembros de la Fuerza Pública debe obedecer a (i) la jerarquía de los 
cargos; (ii) el nivel de preparación académico y profesional; (iii) las 
funciones y responsabilidades; y (iv) las calidades de estos, por lo que es 
lógico que todos no pueden tener la misma remuneración y prestaciones.  
 
En consonancia, el artículo 3.° ibídem prevé que el sistema salarial de los 
servidores públicos estará integrado por «la estructura de los empleos, de 
conformidad con las funciones que se deban desarrollar y la escala y tipo 
de remuneración para cada cargo o categoría de cargo». 
 
93. Lo anterior, permite establecer que quienes pertenecían al nivel de 
agentes y suboficiales de la Policía Nacional tenían la posibilidad de 
acceder voluntariamente a la carrera del nivel ejecutivo; y, que, a su turno, 
quienes así lo hicieran debían someterse al régimen salarial y prestacional 
establecido por el Gobierno Nacional para dicho nivel. 
 
94. Ahora bien, esta Subsección al estudiar un caso de similar naturaleza 
al que se estudia en esta providencia, en el que se alegaba una 
discriminación injustificada de los agentes que regula el Decreto 1213 de 
1990, del personal del nivel ejecutivo de la Policía Nacional y de los 
Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares frente a los oficiales y 
suboficiales de las Fuerzas Militares y la Policía Nacional y a los 
empleados públicos del Ministerio de Defensa, pues a estos últimos se les 
reconoce el incremento de la prima de actividad de que tratan los artículos 
84 del Decreto-ley 1211 de 1990, 68 del Decreto-ley 1212 de 1990 y 38 del 
Decreto-ley 1214 de 1990; determinó que la naturaleza de los 
mencionados empleados es distinta, y en tal medida no podían recibir un 
mismo tratamiento salarial y prestacional. 



   
 

   
                    

 
95. Sobre el particular, manifestó la Sala: 

«En efecto el actor estima que la Constitución Política al establecer 
en el artículo 216 que la fuerza pública está integrada por las 
Fuerzas Militares y la Policía Nacional, establece un criterio de 
paridad entre quienes las integran, esto es, que todos los 
integrantes de la fuerza pública deben tener la misma remuneración 
por su trabajo. Esta interpretación a la que acude el accionante 
desconoce justamente el artículo 53 de la Constitución, según el 
cual “la remuneración mínima es vital y móvil, proporcional a la 
cantidad y calidad de trabajo”; así al tratarse de un cuerpo 
jerarquizado, donde hay diferentes funciones y responsabilidades, 
el mandato constitucional impone que la retribución por el trabajo 
sea proporcional a las funciones. 
Así, en el presente caso no se está frente a sujetos que se 
encuentren en las mismas condiciones y que desempeñen las 
mismas funciones, supuestos necesarios para que se predique la 
violación del derecho a la igualdad. 
Insiste la Sala que el Gobierno Nacional al incrementar la prima de 
actividad debe seguir el mandato constitucional por el cual se 
señala que al mismo trabajo corresponde el mismo salario; e 
igualmente debe sujetarse a la racionalización y disponibilidad de 
los recursos públicos, y la naturaleza de los cargos y las funciones, 
como lo señala la Ley 4 de 1992» 
 

96. En el mismo sentido, la Sección Segunda de esta Corporación 
mediante la Sentencia de Unificación SUJ-015-CE-S2-2019 de 25 de abril 
de 2019, al estudiar un caso de similar naturaleza, en el que se buscaba 
ubicar en un plano de igualdad fáctica a los soldados profesionales, a los 
oficiales y suboficiales del Ejército frente a la inclusión del subsidio familiar 
como partida computable para la asignación de retiro, bajo el argumento 
de que ambos son miembros de las Fuerzas Militares. La Sala de decisión 
indició que a los soldados profesionales que causaran su derecho a la 
prestación periódica a partir de julio de 2014, se les incluiría el subsidio 
familiar como partida computable en dicha prestación, mientras que 
quienes adquirieron el derecho previamente, no les asiste derecho a su 
cómputo, toda vez que no estaba definido en la ley o decreto como tal. 
 
97. Por ende, la diferencia de trato se encontraba justificada, debido a que 
la norma superior no elimina la posibilidad de que «el legislador contemple 
regímenes o tratos diferenciados entre grupos respecto de un mismo tema, 
asunto, derecho o prerrogativa, siempre y cuando esa diferencia se ajuste 
a los preceptos constitucionales», como en este caso lo era el hecho de 
que la asignación de retiro no abarcó desde su nacimiento a la vida jurídica 
absolutamente todas las partidas que finalmente llegaron a conformarla, 
sin que ello desconociera por sí mismo el derecho a la igualdad, teniendo 
en cuenta que es constitucionalmente admisible que el derecho se amplíe 
de manera escalonada, lo que de suyo implica que los sujetos que lograran 
consolidar el derecho más adelante podrán gozar lógicamente de mejores 
condiciones. 
 
98. Es así como para el caso objeto de estudio, el Nivel Ejecutivo de la 
Policía Nacional fue creado por la Ley 180 de 1995 como un nuevo nivel 
en la institución, diferente al de los Oficiales y Suboficiales de la Fuerza 
Pública, con un sistema de ingreso y ascenso, así como unas funciones, 
responsabilidades y régimen salarial y prestacional propios; a diferencia 
del Personal de Oficiales y Suboficiales de la Policía Nacional que, a la 
fecha de creación de este nuevo nivel, se regían por el Decreto 1212 de 
1990, posteriormente derogado por el Decreto 41 de 1994. 
 



   
 

   
                    

99. En tal sentido, es incongruente con un verdadero estatuto de carrera 
que el personal del Nivel Ejecutivo, que está en una categoría inferior a la 
de los suboficiales, tenga un régimen salarial más benéfico que quienes se 
encuentran en el grado inmediatamente superior. Lo lógico es que el 
personal que ocupe los cargos más elevados, inclusive el más alto de la 
institución, reúna los requisitos académicos y de experiencia exigidos por 
el ordenamiento jurídico. 
 
100. De lo expuesto, se concluye que en esta oportunidad no se cumple 
con el primer presupuesto del test de igualdad, esto es, que los supuestos 
de hecho sean susceptibles de compararse. Por lo tanto, ante regímenes 
tan disímiles no es procedente continuar con el estudio de las demás 
etapas del mencionado test, ya que para la prosperidad de un juicio de 
igualdad se precisa la existencia de supuestos o situaciones que objetiva, 
material y funcionalmente sean equiparables, a fin de establecer «qué es lo 
igual que merece un trato igual y qué es lo divergente que exige, por 
consiguiente, un trato diferenciado » y, en tal medida, este tercer cargo no 
prospera. 
 
(…) 
 

110. De acuerdo con lo expuesto, se concluye que no se presentó una «regresión» en 
materia laboral respecto de los miembros del Nivel Ejecutivo de la Policía Nacional, toda 
vez que desde su creación, cuenta con un régimen salarial y prestacional propio. En tal 
medida no se da un desconocimiento de los principios de favorabilidad, condición más 
beneficiosa y progresividad, pues atendiendo al principio de inescindibilidad, no podía el 
Gobierno Nacional tomar los aspectos favorables de cada régimen para su creación. Ello 
cobra especial importancia respecto del personal homologado, quienes pese a que 
recibían unos emolumentos que al cambiarse de grado desaparecieron o cambiaron su 
carácter salarial, mejoraron sus condiciones salariales en atención a otras ventajas que se 
le otorgaron al nivel ejecutivo, y por las cuales decidieron unirse a este.”. 
 

EXCEPCIONES 
 
Formulo excepciones de Fondo contra las pretensiones de la demanda, de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 175,  numeral tercero y 180, numeral 6 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
INEXISTENCIA DEL DERECHO.  
 
De conformidad con los documentos que dan fe de la historia laboral del 
demandante se constata que el retiro y la adquisición de sus derechos pensionales, 
se produjo bajo la vigencia de los Decretos 1091 de 1995, 4433 de 2004, 1858 de 
2012 y 754 de 2019 por lo tanto, no le asiste el derecho de reclamar la inclusión en 
la asignación de retiro que pretende de los factores denominados primas de vuelo, 
orden público y subsidio familiar, atendiendo a que la normatividad que lo rige al 
momento de adquirir el derecho a la asignación de retiro no contempla dicho 
emolumento como partida computable para la prestación.  
 
La entidad demandada le reconoció a la demandante asignación mensual de retiro 
a partir de la fecha establecida por la Policía Nacional en la hoja de servicios, 
conformada por el 77% del sueldo básico y partidas legalmente computables para 
el grado, incluidas las primas de retorno a la experiencia, navidad, servicios, 
vacaciones y subsidio de alimentación. 
 
Igualmente, la demandada no ha actuado con desconocimiento de la Constitución, 
puesto que el Gobierno se encuentra facultado para expedir la normatividad que 
reglamenta lo relacionado con las asignaciones de retiro de los miembros de la 



   
 

   
                    

Policía Nacional, y teniendo en cuenta el régimen especial que les cobija resulta 
proporcionado y constitucionalmente viable que la liquidación de dichas 
prestaciones se rijan por reglas diferentes a las del régimen común y de igual 
manera que se vislumbren diferencias entre las diferentes jerarquías que 
componen a la Policía Nacional. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como normas aplicables al caso controvertido los Decretos 1091 de 1995, 
1791 de 2000, 4433 de 2004, 1858 de 2012, 754 de 2019, Ley 923 de 2004 y 
demás normas aplicables a la materia, así como el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

PRUEBAS 
 
Solicito al Honorable Despacho, tener en cuenta para estudio, análisis y fallo del 
proceso a favor de la demandada las siguientes: 
 

- Poder debidamente otorgado y documentos de representación. 
 

- Los solicitados en el auto admisorio de la demanda (antecedentes 
administrativos del demandante). 

 
ANEXOS 

 
Anexo los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
 

NOTIFICACIONES 
 

El representante legal de la Entidad demandada y la suscrita apoderada, las 
recibirán en la carrera 7 No. 12b-58 piso 11 de Bogotá, correos electrónicos 
marisol.usama550@casur.gov.co, judiciales@casur.gov.co, o en su Despacho. 
 

PETICIÓN 
 
En aras de la seguridad jurídica, la consolidación pensional y el principio de 
legalidad de los actos administrativos demandados, las pretensiones deben ser 
despachadas desfavorablemente, por no haber motivo de violación o 
quebrantamiento de normatividad alguna en la cual se sustenta dicho acto.  
 
Del señor Magistrado respetuosamente,  
 
 

 
____________________________________ 
MARISOL VIVIANA USAMÁ HERNÁNDEZ 
CC. No. 52.983.550 de Bogotá 
TP. No. 222.920 del C. S. de la J. 
marisol.usama550@casur.gov.co 
 
 
 
 
 
 
 



   
 

   
                    

Señor Magistrado:  
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA  
SECCION SEGUNDA SUBSECCION C 
E.   S.   D. 
 
 
MEDIO DE CONTROL   : NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE  : ISMAEL GARCIA VARGAS  
DEMANDADO : CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL 
PROCESO   : 25000-2342-000-2021-01040-00 
 
 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en la ciudad de 
Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 51.768.440 de Bogotá y 
portadora de la tarjeta profesional No. 62.571 del Consejo Superior de la Judicatura, 
correo electrónico jurídica@casur.gov.co, en mi condición de Representante judicial y 
extrajudicial de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional –CASUR-, 
Establecimiento Público, adscrito al Ministerio de Defensa Nacional, creado por el Decreto 
417 de 1955, adicionado y reformado por el Decreto 3075 de 1955, y reglamentario 
mediante los Decretos 782 de 1956, 2343 de 1971, 2003 de 1984, 823 de 1995 y Acuerdo 
008 del 2001, delegada para efectos mediante Resolución 8187 del 27 de octubre de 
2016, y de conformidad a lo establecido en el Decreto 1384 de 2015, por medio del 
presente manifiesto que confiero poder amplio y suficiente a la Doctora MARISOL 
VIVIANA USAMA HERNANDEZ, mayor y vecina de esta ciudad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 52.983.550 de Bogotá, con tarjeta profesional No. 222.920 del 
Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico marisol.usama550@casur.gov.co, 
para que represente y defienda los intereses de CASUR dentro del proceso de la 
referencia.  
 
La apoderada queda expresa y ampliamente facultada en los términos del artículo 77 del 
C.G.P. y de manera especial para notificarse, recibir, conciliar, desistir, renunciar, sustituir 
y reasumir el presente poder, y en general todo lo que esté conforme a derecho para la 
representación y defensa de los intereses de la entidad.  
 
Sírvase Señor (a) Magistrado (a) reconocerle personería para actuar en los términos de 
este poder, de conformidad  a lo establecido en el Decreto Legislativo 806 del junio 4 de 
2020. 
 
Acompaño decreto de nombramiento, acta de posesión y certificación del cargo que 
acreditan la representación Legal. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ  

Jefe Oficina Asesoría Jurídica  
 
Acepto, 
 
 

 

 
MARISOL VIVIANA USAMA HERNANDEZ  

C.C. No. 52.983.550 de Bogotá 
T.P. No. 222.920 del C.S. de la Jud. 
marisol.usama550@casur.gov.co 
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LA SUSCRITA COORDINADORA ( E ) DEL GRUPO DE TALENTO HUMANO 
DE LA CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONAL – CASUR
 
 

 
NIT.899999073-7

 
 

CERTIFICA:
 
 
 

Que la servidora pública CLAUDIA CECILIA CHAUTA RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía No 51.768.440 de Bogotá, se encuentra vinculada con la 
entidad desde el 03 de diciembre de 2007, actualmente desempeñando el cargo de 
JO - Jefe de Oficina Asesora del Sector Defensa (Jurídica), código 2-1, grado 24, 
en la Planta de personal de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional.
 

Dada en Bogotá, D.C., a los 04 días del mes de septiembre, a solicitud de la 
servidora pública, con destino a TRAMITES JUDICIALES.

 

  
 ADRIANA AGUDELO PEREZ

COORDINADORA GRUPO TALENTO HUMANO – ENCARGADA
 
 

 
  
Elaboró: A.A. Nohora Velásquez
A.A. Grupo Talento Humano

 
 








































































